
Excmo. Sr. Secretario de ESI-ado de Hacienda.
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Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales, en virtud de
lo dispuesto en la Ley [5/1986, de 25 de abril; -

Considerando que se cumplen los reqUisitos establecidos en el
aI1ículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, v que la entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Admlmstrativo de Sociedades

. Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 6.676 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas. se conceden a la Sociedad Anónima LaboraL en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Docu
mentados, los siguientes beneficios t1scales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición.
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes proveOlentcs de la
empresa de que procedan la mayoria de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sUjetos al Impuesto sobre el Valor Anadido. lncluso los
representados por obligaciones. cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se l'onceden por un plazo de cinco
anos, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogado~ en los supuestos previstos en el artículo 4.<J del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad. durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid. 5 de marzo de 1990.-P. D. (Orden de 31 de julio dc 1985).
el Director general de Tributos. Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

1985).
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ORDEN de 5 de mar:::o de 1990 por la que se conceden los
beneficios .fiscales previstos en la Ley 15//986, de 15 de
abril, a la Empresa (<1ndus(rias :'vfetalúrglcas Génesis,
Sociedad Anónima Laboral)),
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cundiclOnes por las que se concedieron dichos beneficios y quedando
sUJctn ,la Empresa antes mencionada para el disfrute de éstos al
cumpltmlcnto de las obligacIOnes contraídas por el anterior beneficiario.

Segundo.-Contra la present~ Orden podrá interponerse recurso de
reposIción. de acuerdo con lo ~revisto en el articulo r26 de la Ley de
ProcedImIento Administrativo. ante el Ministerio de Economía v
Hacienda en el plazo de un mes. contado a partir del día siguiente al dé
su publicación. .

Lo que comunico a V. E. a sus electos.
:VIadrid. 5 de marzo de 1990.-P. D. (Orden de 31 de julio de

d DIn:<.:tor general de Tnbutos. Miguel Cruz Amorós.

7420

,7422 ORDEiV de 5 de maco de 199U por la quc se cunccdm los
hene/icios .fiscales pre\'i~'tos ('ti la Lel' 15/19::<6. de 25 de
abril. a la Empresa {(Poliure{lJflOs Industriales Prar. ')·ucw
dad Anónima Lahoral".

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Vista la instancia formulada por el representante de «Svc Toledo,
Sonedad Anónima Laborab,. con códIgo de ldentllicaélón lisca!
-\-79257341. en soliCItud de concesión de los beneficios fiscales previs
tos l'n la Le" 1511986, de 15 de abril. dl' Sociedades Anónimas
Laborales, y ,

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4,° del
Real Decreto 2696/1986.

Scgundo.-Igualmente gozará de libertad de amonización referida a
los elementos del activo. en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Le)'
15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 5 de marzo de IYYO.-P. D. (Orden de JI deJuho de IY/'Í)),
d Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Vista la instancia formulada por el representante de «Poliuretanos
Industriales Pral, Sociedad-Anónima Laboral), con código de identifica
ción fiscal A-58366337, en ~olicitud de concesión de los beneficios
fiscales previ~tos en la Ley 15/1986. de 25 de abril. de Sociedadl's
Anónimas Laborales, y

Resultandu que en la tramitación del expediente se han observado
las dispusiciones de carácter reglamentario que a estos electos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre «<Boletin OfiCIal del
Estado» de J de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarioS a las Sociedades Anónimas Laborales, en vinud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abriL

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la entidad solicitanll'
se enCllcntm Inscrita en el Registro Admimstratlvo de SOCIedades
Anónimas Laborales. habiéndole sido asignado el número 1.167 de
inscripción,

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de TribuLos, ha
tenido a bien disponer lo siguientc:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas, se conceden a la Sociedad Anónima Laboral. en d
[m puesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados. los siguient~s benclicios fiscales:

a) Bonifícación del 99 por 100 de las cuolas que se devengúcn por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición.
por cualquier medio admitido en derecho. de bienes proH~nienll's de la
empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual boniticación, por t:1 concepto Actos Juridicos DllCumenta
dos, para las que se devenguen por opnaciones dc constitución de

ORDE/v' de 5 de mur::o de 19W) por la que sc conceden los
beneficios liscales preristos en la Lc.\" 15/lY86, de 25 de
ahril. a la Empresa '(.)~I'c Tuledu. _')'ociedad ,~!J(jnima
Lahural».
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prestamos SUjetos al Impuesto sobre el Yalor Añadido. incluso los
rl'pres~ntados por obligaciones. _cuando su impone se destine J la
realización de IOversiones en actIvos fijos necesarios para d desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
anos, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución. y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4. ú del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortizaCl~n reterida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad. durante
los cinco primeros años improrrogables. contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la SocIedad haya
adquindo el carácter de Sociedad AnÓnima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986, dc 25 de abril.

Madrid, 5 de mano de 1990.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos. Miguel Cruz Amaros.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de. Hacienda.
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Ilma. Sra. Directora general de Incentivos Económicos Regionales.

citado, las resoluciones individuales que afectan a cada Empresa,
especificando en dichas resoluciones las condiciones generales yespecia
les que deben cumplir los beneficiaTlos.

Madrid, 16 de febrcro de 1990.-EI Secrctario de Estado, Pedro Pérez
Femández.

Texto dd Acuerdo de Consejo de :\linistros

Por Real Decreto 3361/1983. de 28 de diciembre. fue convocado
concurso para la concesión de beneficios a las Empresas que realizasen
inversiones productivas y creasen pucstos de trabajo en la Gran ,~rea de
Expansión Industrial de Castilla~La Mancha: fueron modificadas las
bases primera, segunda, cuarta v quinta del artículo segundo de los
Reales Decretos 1409/1981. 1464/1981 y 1438/1981. de IQ de junio,
quedando sustituida su redacción en la forma que figura en su artículo
2.°; quedó establecida, en la disposición final segunda. su aplicación a
todos los expedientes que se 'encontrasen en tramitación en las grandes
Areas de Expansión Industrial de Andalucía. Castilla-La Mancha,
Galicia y Extremadura, cualquiera que fuese su situación administratIva,
y se derogó parcialmente el Real Decreto 2859/1980. de 30 de diciembre,
quedando vigente, entre otros, su artículo séptimo. relatIVO a la
resolución de las incidencias producidas con posterioridad a la conce
sión de dichos beneficios.

Las funciones y servicios del Estado en materia de Acción Terrilorial
relativas a la gestión y tramitación de expedientes acogidos a los
beneficios de las Grandes Arcas de Expansión Industnal de Andalucía,
Castilla-La Mancha, Galicia y Extremadura fueron transferidos a las
Comunidades Autónomas de Andalucía. Castilla-La Mancha, Galicia y
Extremadura.

Los plazos para poder presentar nuevas solicitudes de beneficios de
Grandes Areas de Expansión Industrial finalizaron ya, al haber perdido
su vigencia las disposiciones que los regulaban, consecuentemente a lo
dispuesto en la Ley 50/1985, de "27 de diciembre, sobre incentivos
regionales. No obstante, los titulares de expedientes relativos a dichos
beneficios" dentro de los cinco años siguientes a la fecha de publicación
de la concesión de los mismos. pueden solicitar la reVISIón de las
condiciones o de los proyectos que les fueron aprobados en su dia.

De acuerdo, pues, con todo lo anterior, con lo previsto en la base
quinta de las convocatorias de los respectivos concursos, con los Reales
Decretos 847/1986, de 1I de abriL 212/1987, de 20 de febrero, por los
que se asignan al Ministerio de Economía y Hacienda determinadas
funciones en materia de desarrollo regional y se reestructura dicho
Ministerio, las peticiones de revisión de beneficios y de modificación de
proyectos objeto del presente ,Acuerdo. presentadas dentro de: plazo, han
sido sometidas a los mismos trámites establecidos para la cahficación de
un nuevo proyecto y. en consecuencia. el Ministerio de Economía ,Y
Hacienda procedc finalmeme a elevar la oponuna propuesta el Consejo
de Ministros para su aprobación,

Los beneficios que se conceden figuran en el anexo 1de este Acuerdo.
en el que quedan reseñadas las Empresas cuya concesión previa de
beneficios ha sido revisada.

En su virtud. el Consejo de Ministros, en su reunión del día 16 de
febrero de 1990. acuerda:

Anículo l.Q 1. Quedan resueltas 55 solicitudes de revisión de
beneficios en las grandes Areas de Expansión Industrial de Andalucía,
Castilla~La Mancha, Galicia y Extremadura, presentados por las Empre·
sas que se relacionan en el anexo de este Acuerdo mediante la
aprobación de 43 y la denegación de los 12 restantes. .

2. El beneficio de subvención que se concede a cada Empresa esta
expresado en porcentaje total sobre la inversión fija aceptada. en el que
figuran incluidos los correspondientes a localización. actividad prefe
rente y, en su caso. volumen de inversión. En cada resolUCIón individual
que se expida en cumplimiento de 10 dispuesto en el aI1ículo 5.° 1 d.el
presente Acuerdo se cifrará la cuantia de la subvención y, si procedIere,
el importe de la indemnización por gastos de traslado.

Art. 2.° La Dirección General de Incentivos Económicos Regiona·
les notificará individualmente a las Empresas. por conducto de los
Organismos competentes de la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha, Junta de Galicia. Junta de Andalucía y Junta de Extremadura,
las condiciones generales y especiales de cada resolución. con los efectos
establecidos en el apartado XII dcl Decreto 2909/1971. de 25 de
noviembre.

Art. 3." 1. La materialización dcl presente Acuerdo. en relación
con las subvenciones previstas en el mismo. quedará condicionada a la
existencia de crédito suficicnte en el momento en que hayan de
realizarse los pagos.

2. La concesión de las subvenciones a que dé lugar t"1 presente
Acuerdo quedará sometida a la tramitación y aprobación de los
oportunos expedientes de gasto. o a las de la modificación de los
mismos, según proceda, que han de incoarse con cargo al correspon-

ANEXO A LA RESOLUCION

ORDEN de 5 de mar=o de 1990 de eliminación del ReKistro
de Entidades Aseguradoras, de la Entidad denominada
«;Hutualidad Benéfica del Cuerpo de Abogados del EstadoH
IMPS-3033).
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Ilmo. Sr.: La Entidad denominada «(Mutualidad Benéfica del Cuerpo
de Abogados del Estado)~ fue inscrita en el Registro Oficial de ~ntidades
de Previsión Social con el número 3.033. por Resolución de fecha 3 de
julio de 1972 de la Dirección General de la Seguridad Social del
Ministerio de Trabajo. resolución dictada al amparo de la ~ey de 6 de
dicicmbre de 1941 sobre régimen de Montepíos y MutualIdades y el
Reglamento para su aplicación de 26 de mayo de- 1943, ambas
disposiciones derogadas por la vigente Ley.

Al amparo de la Ley 29/1975, de 27 de junio, de Seguridad Social de
los Funcionarios Civiles del Estado, la citada Entidad se integró en el
Fondo Especial de la Mutualidad Gener~1 de Funcionarios Civiles del
Estado, con fecha 13 de abril de [987, asumiendo esta últirt:\a todas. las
funciones de que aquella fuera titular con antenoridad a la integración.
Examinados los preceptos de la Ley 33/1984. d~ 2 de agosto... ?e
Ordenación del Seguro Pnvado y Reglamento de EntJdad~sde Prevlslon
Social aprobado por Real Decreto 2613/[985, de 4 de dICiembre, y en
aplicación de lo dispuesto en el artículo 106 del Reglamento de
Ordenación del Seguro Privado de Ide agosto de 1985.

Este Ministerio ha acordado:

Declarar la extinción y subSiguiente eliminación del Registro de
Enlidades Aseguradoras previsto en el artículo 40 de la ley 331 ¡984, de
2 de agosto, de la Entidad «Mutualidad Benéfica del Cuerpo de
Abogados del· Estado». -

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de marzo de 199Q.-P. D., el Secretario de Economía,

Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

RESOLUCION de 16 de febrero de 1990, de la Secretada de
Estado de Economia, por la que·.se hace público el Acuerdo
del Consejo de ¡iJinistros sobre rel'isión de beneficIOS que
habtan sido concedidos Q!/{criorll1ente en las Grandes Areas
de Expansión Industrial de .--Indall/da, Castilla y .~eón,
Castilla-La Mancha v Ga{¡cTa. medlante la ResoluclOn de
55 expediemes.

El Consejo de Ministros, en su reunión del dia 16 de febrero de 1990,
adoptó un Acuerdo sobre concesiones de beneticios en las Grandes
Areas de Expansión Industrial. a propuesta del Ministro de Economia y
Hacienda.

Considerando la naturaleza y repercuslon economlca y SOCial de
dicho Acuerdo. esta Secretana de Estado por la presente ResoluClOn
tiene a bien disponer:

Primero.-Dar publicidad en el (,Boletín Oficial del Estado~~ al texto
íntegro del Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 16 de enero de
1990, por el que se resuelven solicitudes de los beneficios de Il:l-s grandes
Areas de Expansión Industrial. Dicho texto, con relación nominal de las
Empresas afectadas, se incluye como anexo a esta ResolUCión.

Segundo.-En virtud de lo establecido en el apartado 3.[ de la base
quinta del Real Decreto 3361/1983, de 18 de diciembre, y de acuerdo
con los Reales Decretos 84711986. de II de abril. v 212/1987. de 20 de
febrero. queda facultada la Dirección General de Incentivos Económicos
Regionales para dictar. dentro del marco del Acuerdo de GobIerno antes


